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·_.,1_ ___ 
PRESIDENCIA DE LA -RE UBUCA DOMINICANA 

�¡;!,.,., .l.a�.ul. !;5526 

J.os Honorables 
Eieobros del Semado 
l>a lacio. de Se1:iado. 
Ciudad.-

Señores enadoreé : 

ó 

Santo Domino, R. D • 
lfo vie ,bre 5 de 1930. 

Tengo el &"b.sto a.e referir11e al atento 
oficio No. 100, de fecha 30 de Octubre �e 1930, 
del �resi ente del Sena.do, adjunto al cual re­
w�te el Proyecto de hey robado �or anbas Cá­
maras q e derO[;S. 1.a s Leyes :Nos. 1030 y 1132. 

De �ués de un minucioso estudio ele dicho 
Proyecto de �ey, el Poder jecutivo se vé en el 
caso de devolver á Uds. dicho Proyecto de Ley 
con las s rvaciones siguientes, en virtud de 
la f&.cul tacl q_lte le acuerda e 1 Artículo 57 de 1.a 
Constituci6n olítica del Estado. 

El �oder Ejecutivo no alcanza é comprenQer 
la raz6n por la cual e de ea disminuir nqtable­
mente un impuesto uc ha venido pagán�ose desde 
hace ttempo sin l esionar los interese� de los 
i dust iales roductores ni los del pÚbl�� on­
sUJ idor; so·ore todo cuando es á toa.e.s l.u.ces ev:i.:­
dente _ue la irüportante disminución 011 e, � .,cres- ; 
to q_ue im.r:,lica 11:;l modifi e iÓn i'nt!'oduci� ior ': 
el Honora -ole Congreso :é'acional al Proyecfu )s 01 <1-
tido por el Poder Ejecutivo, alte�a sti.st{!(cieli--:-­
mer ... te el CPresupue tQ de In¿_;resos a.e la l ion. n 
estos confli ctivo-a morr.entoe. f ¿: 

oi�·,,e 
t) \.4 

º' 
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La norn.'.l seguida hasta ahora ]?Or el ).'oder 
Ejecut iv:o ha sido la ele no aumentar los impues 
·tos exi stentes sino crear, nuevas entradas por 
medio de una aplicación extriota de las eyes 
actuales y la de poner & contriouir nuevas fuen­
tes de riqueza hasta ahora. intocadas; pero así 
mismo considera oue no es aconseJa ble ni ru..den­
te, en estos dificiles instantes, intentar la: 
�edu ción de los impuestos vigentes. 

Atendiendo á esas poderosas razones es ue 
el oder -jecutivo se ve recisado devolver el 
a ludido royeoto ele Ley, con súpli cas de �ue sea 
reconsiderado y aprobado en la :forma en que fué 
so  etí o por el od�r Ejecutivo al H�norable Con­
greso l:1a cional, :por l-0 men s en la  parte qu.e im­
pone 3/4 de centavo s obre cada oigarr.o cu.yo p�e-
cio de· fébrio no exéeda de 4 oente. voa.. 

da 

./r rj .-

or consiQeración y respeto 
tente.men te, 



S ·-or 

�ant D r ·n o, R.D. 
ctubre 30. 1 30. 

Presidente de la Re ública. 
C i u d d.-

Ciudad o r side t :• 

r n1tir a d. para 
f º � e n tituo on , sp d hab r ·a 
bada por ab , p e o de 1 y 

las leyes 1 defec a lo. de 
1928, y 21 d 29, r ent 
n s · ct il 42 y 

e n  en tod r y efecto 1 raf 3, 
d 1 rt. 1 Lay de n Co una 
19 de •arzo de 1923.-

s 

le­
'/ 

d fech 

Con toa distin,uida 
e 1 r ci n, le alud a 

p. 

u ate t ent . 

�/ � 

rmí1 Cabr 1, 
te d 1 nado 

// 
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, 
DE DIPUTADOS 

DE LA .. 
REPUBLICA OOMINIC�NA. 

SECRETARIA 

Señor 
Presidente del Senado 
Ciudado 

Señor Presidente: 

Santo Domingo, R.D. 
Noviembre 28, 1930. 

Tengo la honra de comunicará udo que es­

ta cámara aceptb las ob�ervaciones hechas por el Poder 

Ejecutivo al proyecto de Ley que deroga las Leyes 1030 y 

1f32 y que tienden á dejar el proyecto en la forma en 

que fÚe some ido á esa Honorable cámara por el Honorable 

Presidente de la República, proyecto que recibí junto con 

el oficio #143 que ud. se sirvió dirijirme en fecha 18 de 

los corrientes y que, ha sido remitido ai Poder Ejecutivo 

para los fines Constitucionales. 

Saluda á ud. muy atentamente, 

_,_ �,-4✓�� 
C""- �gueÍ. �gel Roca, 

Presidente cámara de Dip. 

lm..c. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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-EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY� 

Artículo lo .- L�s leyes No .1030 y N:'o .1132 d e  fecha 

lo. de Noviembre d e  1928 y 21 de  Mayo d e  1929, respect iva­

mente, publicadas en las Gacetas Oficiales No .4024 y 409b, 

quedan_ par la presente d ero gadas y restablecidas en t o d o 

su vigo r y efecto lo s párrafos 3, 4 y 7 del Art ículo 44 

d e  la Ley de  Qrganizaci6n Comunal de fech� 19 d e  Marzo d e  

·Quedan. restablacidas y se pon.en. en vigo r las Orde 

nanzas Mtmi.cipales relativas a los arbitrio s sobre la ma­

tanza de animales, venta, rastro y peso d e  carne, vigentes 

al día lo. de No viembre d e  1928.-

Art ículo 2o .- Se est ablece un. impuesto especial, 

independiente de t od o  ot ro impuesto fiscal, sobre lo s ar­

t ículos siguient es; 

a)- Sobre cad a cigarro cuyo precio de  f á- J/..J.. 

brica no exceda d e  4 cent avos •••••••• 1/2 et s. 

b)- Sobre cada cigarro ccyo precio de fá-

brica exced a d e  7 centavos •• ••••••• 11/2 � 

c)- Sobre cada mil cigarrillos que no 

excedan d e  7 cent imet ro s de largo ••• 0.85 tt 

d)- Soore cad a mil cigarrillo s que ex-

cedan. d e  7 centimetro s de largo ••••• 1.70 • 

Art ículo 3o .- Este impuest o fiscal será recaudado 

I 
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CONGRESO NACIONAL 

PAG. No. 

de Rentas !µternas. de a€uerdo con los 

Reglamentos en vigor o que se dicten por el Poder Ejecuti-

va.-

Artículo 4o.- .rara las violaciones a la presente 

L.ey serán aplicadas las sanciones que establecen Ia Ley de 

Rentas Internas y los Regl antentos dictados en virtud de 

ella.-

Artículo 5o.- La matanza de animales salo podrá 

efeotuarse en los lugares indicados por cada Ayu.ntamien�o 

y sujetándose a lo prescrito en las l eyes ·de Sanidad y cua­

lesquiera otras que le sean aplicables.-

Articulo 60.- La presente l ey comenzará a regir 30 

días después de su publicación.-

DADA en la Sala de Sesiones 41 la Cámara de niputa­

dos. en Santo Domingo. Capital de l a  República Dominicana, 

a l os catorce días del mes de Octubre de mil novecientos 

treinta. aiio 870. de la Independencia y 680. de la Restau­

raci6n.-

LOS SECRETARIOS: 
(Fdo) Gustavo J. Henriquez. 
(Fdo) J. Antonio Bison6.-

EL PRESIDENTE: 
(F�o) Miguel A. Roca. 

DADA en l a  Sala de Sesiones del ralacio del Senado, 

en. Santo Domingo. Capita l de l a  República Dominicana. a 

los veintinueve días del mes de Octubre de miJ novecientos 

treinta. a:íio 870. de l a  Independencia y 68_0 ._ de la_ Restau-¿J 
� . , �� /é/(_./v._/\. -e Y 

rac16n.- I . , 
, rR IDENTE: 

- b� b 1· , . / 
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